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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: Cero Años 

Bermejo Mora, Nerea

Domínguez Villadeamigo, Luis

Martín Márquez, Pedro

Mora Marín, Martina

  4,0

  6,0

  7,5

  6,0

ALUMNO/A PUNTUACIÓN TOTAL
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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: Un Año 

Andrade Blanco, Chloe

Arrayás Cuaresma, Elena

Arroyo Ramírez, Paula

Azogil Palanco, Iker

Cejudo Palanco, Estrella

Ciolan Arroyo, Alex

Cuesto Toscano, Pedro

Cuesto Vélez, Rubén

Domínguez Barceló, Iván

Domínguez Campanario, Gustavo

Fernández Becerril, Abril

Galán Lorenzo, Claudia

García De los Santos, Alma

García Domínguez, Leo

García Ponce, Triana

García Rivera, Darío

Geraldo Romero, María

González Torres, Carmen

Llanes Rodríguez, Marco

Lorca Velo, Álvaro

Marín Pérez, Pepe

Martínez Puente, Claudia

Masera Pedrada, Daniela

Membrillo García, Lola

Merce Gutiérrez, Izan

Mora González del Corral, Carmen

Morano Pérez, Claudia

Pardávila Márquez, Sara

Pascual Bermejo, Ángel

Pop , Sara María

Pop , Sofía Marina

Primo Beltrán, Sole

Rabadán Quintero, María

Ramírez Camacho, Andrea

Rivera Cejudo, Iván

Rodríguez Oso, Vaiana

Sánchez Díaz, Saúl

Sánchez Gento, Martín

  2,0

  8,0

  2,0

  3,0

  2,0

  4,0

  6,0

  4,0

  4,0

  6,0

  6,0

  4,0

  6,0

  6,0

RP

  2,0

  4,0

  4,0

  5,5

RP

  6,0

  4,0

RP

  8,5

  6,0

  6,0

  6,0

  5,0

  3,5

 10,0

 10,0

  6,0

RP

  6,0

  6,0

  4,0

  2,0

RP

ALUMNO/A PUNTUACIÓN TOTAL
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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: Un Año 

Serrano Doblado, Marina

Vargas Rodríguez, Mario

Vázquez Rodríguez, Daniel

Vizcaíno Azogil, Elena

RP

  4,5

  7,5

  6,0

ALUMNO/A PUNTUACIÓN TOTAL
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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: Dos Años 

Arrayás Banda, Inés

Arrayás Márquez, Carmen

Arroyo Gutiérrez, Teresa

Asuero Domínguez, Carlota

Asuero Moreno, Alba

Berdullas Pérez, Jorge

Bermejo Aguilera, Diego

Blanco Ramírez, Martina

Caballero Sánchez, David

Caballero Sánchez, Elena

Cabezas Rodríguez, Juan

Carcela Quiñones, Rodrigo

Castaño Pérez, José María

Castilla Banda, Valeria

Castilla Garrido, Marco

Castilla Rite, Zaira

Cuesto Gómez, Iván

Del Pino Alcuña, Kike

Díez Calderay, Noah

Domínguez Limón, Alan

Domínguez Ples, Noa

Fernández Marín, Daniel

Fernández Palanco, Paula

Gallego García, Elena

Gallego Ramírez, Marta

Gómez Hurley, Luka

Gómez Rodríguez, Pablo

Gómez Sánchez, Luis

González Méndez, Enzo

Jiménez Romero, Vicente

López Flores, Clara

López Lorca, Alejandro

López Lorca, Claudio

López Vidosa, Thiago

Márquez Valverde, Fernando

Martín Jiménez, Carmen

Martínez Álvarez, Alejandro

Martínez Matías, Lola

RP

  7,0

RP

RP

RP

  4,5

  4,0

  4,5

  4,0

  4,0

RP

  4,0

  6,0

  4,0

RP

RP

  4,5

  6,0

  4,0

  6,5

RP

  4,5

RP

RP

  6,0

  6,0

  4,0

RP

  5,0

RP

  5,0

RP

RP

  5,0

RP

RP

RP

RP

ALUMNO/A PUNTUACIÓN TOTAL
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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO

Curso: Dos Años 

Meganck Sánchez, María

Mendoza Monterroso, Claudia

Morato Aparicio, Valentina

Oliva Gómez, Alegría

Palanco Sayago, Martín

Quintero Gamonoso, Míriam

Quintero García, Luis

Rabadán Quintero, Ana

Rivera González, Lucía

Rodríguez Lagares, Saúl

Rompante Torilo, Eric

Rosa Caballero, Manuel

Sánchez Acedo, Marco

Santana Moreno, Cloe

Toscano Doblado, Dylan

Vázquez Parra, Javier

Vizcaíno Sánchez, Daniel

Vizcaíno Sánchez, Mario

  8,0

  5,0

  6,0

RP

RP

  4,0

RP

RP

RP

RP

  4,0

RP

  6,0

  4,0

  6,0

RP

RP

RP

ALUMNO/A PUNTUACIÓN TOTAL



R
ef

.D
oc

.: 
R

el
B

ar
S

ol
_I

nf

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
E.I. Valleverde

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
10

06
61

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

05
/2

01
9 

08
:4

6:
21

Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
PUNTUACIÓN TOTAL EN LOS CENTROS ELEGIDOS COMO SUBSIDIARIOS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE 

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO PRIORITARIO
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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020
 RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES BAREMADAS DE ALUMNOS Y ALUMNAS QUE

HAN SOLICITADO ESTE CENTRO COMO SUBSIDIARIO
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Conforme a  lo establecido en el artículo 12.5 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de 
admisión para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las 
escuelas infantiles y centros de educación infantil de convenio, durante un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de las relaciones, se procederá, en el caso de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de 
Andalucía y de las escuelas infantiles de convenio, al trámite de audiencia. Asimismo, durante el mismo plazo, las personas 
solicitantes podrán formular ante la persona física o jurídica titular de los centros de educación infantil acogidos a convenio las 
alegaciones que estimen oportunas, debiendo aportar los documentos en que las se fundamenten.
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RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES NO ADMITIDAS

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2019/2020


